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PARTE OFICIAL
Mí. o! Rev Din A fnnso XIII (que 

Jic-í i n, S M ‘a Reina Doña Vic- 
í ign d. A R «i Príncipe de 

ksturia-* é (ufantes v demás personas 
«e .3 Augusta R t ti Fa n'lia conúnúar 
fin novela i aa su i noortante salud,

(Gacetas 14 a! 16 de Mar^o)

Gobierno Civil
Obras públicas .—Puertos 

C0NCEBIOHK8,—Habiendo presentado 
en este Gobierno Civil Don Andrés Ser- 
vera Monserrai una instancia y proyec | 
to solicitando permiso para construir . 
con carácter permanente una caseta 
para baños con un pequeño embarca
dero y varias obras accesorias en la zo
na matit-ma y sitio denominado «Cala 
Gaicba» de U bahía de Palma, de con
formidad con lo que dispone el articulo 
76 del Reglamento de 11 de Junio de 
1912, se abre información publica du
rante treinta días contados a partir de 
la fecha de la inserción de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
a fin de que las Corporaciones, emida- 
des y particulares que se consideren In
teresados puedan exponer, por escrito 
dirigido a este Gub erno Civil cuanto 
estimen pertinente en contra del pro
yecto de que se trata, el cual estará de 
manifiesto al público durante las horas 
hábiles de Oficina, en las Obras Públi
cas (calle del Temple 5, piso l.°)

Pa>ma 15 de Marzo de 1924,
El Gobernador, 

Enrique martin Alcoba

SEmu il£ U ti AtiET*
PRESIDENCIA

DBL DUtKOTQKíO MILITAR

Ex po bio iÓn
SEÑOR: Las disposiciones arancela- I 

rías vigentes en los Juzgados mumc.- 
pabss retribuyen a los F-sca es con e- 
masiad» sobriedad, qu* contrasta nota
blemente con la imponan e misión que 
destnipeñáD, hasta el punto ae que el 
Real aecreio ae 29 de Mayo de 1922, eu 
i» regla 2.* de' articulo 2.® fij* aerecbos 
para toaos ios funcionarios que ínter 
Vienen en la ejecuoión ae las sentencias, 
Junces, Secretarios y Alguaciles, sin 
menciouar al encargado directamente 
por la ley ae veiar por el cumpiim - 
miento de las seniencins recaídas en ios
Jutcios verbales en que hay» 8'do parte, 
De este modo no só.o se olvida que ai 
MuiiHono fiscal liwte *i derecho y el * de Mi** ouaUQ peneíafii

deber de inspecc enar si las sentencias 
condenatorias de las faltas se cumplen 
en la fcrma en que hubieren s do d'Cts- 
dan, sino que también se desconoce el 
artlcu’o 243 de la lev da Eojuiciam ento 
criminal, a cuyo tenor, necha la tasa- 
c*ón y ragú ación de costas, se ha da dar 
v s<a a dicho Ministerio para que ma- 
ñiflas a lo que tanga por conveniente en 
ei éf mino de tres días,

Daio el criterio de abaratar la Justi
cia que in&píra ai Gobierno de 8. M. esta 
presidencia no puede aconsejar la crea 
cióo de un nuevo epígrafe en los cita 
dos Aranceles pitra reparar la omisión 
cometida; pero aprovecha la circunstan
cia de haber sido suprimidos los Tri
bunales municipales para conceder a los 
Fiscales respectivos los derechos ^an
teriormente señalados a los Adjuntos en 
la celebración de los Juicios, y en »u 
virtud, somete a la firma de V. M. el 
siga ente proyecto de Decreto.

Madrid, 6 de Marzo de 1924, 
SEÑOR:

A. L. R. P. le V. M.
Miguel Primo de Rivera y Orbaneja

REAL DECRETO
i A propuesta del Jefe del Gobierno, y 

Presidente del D reciorio Militar, y ae

EXPOSICION
SEÑOR: Ai v»riarae por Reai decre o [ 

de 7 dei actual (Gaceta número 68) ia fe 
cha en que ha de comdaz*r ei lio eco 
nóoiíCo, se hace indispensable demorar 

. । hasta entonces la aplicación dei Ra-tl
acuerdo con éste, ♦ . I decreto de 23 de Febrero último (Gaceta

Vengo en decicU: guíente. 1 &5 Uülfica la6 alatA8 d indtiai
Articulo único. Las dos * I naciones, ya que ha 49 nevar consigo í

gUs del articulo 2. del Real decreto de L a M QQ el presupuesto vi- 1 
29 de Mayo de 1922, quedan modificadas 0 p F
en la forma siguiente: I Parece asimismo convenieu e que e>

«Primera. Por cada Juicio1 faltas t ao m4rCalu dU di rdfdna0 tt ,ei de. 
hasta la notificación me.us e f I Ore.o para ia reiacctóa dei correspou- 
tencU, cobrarán: ei Juez, tres P®* » I ^QtQ Reglamento, se amplia eu focui*
el Fiscal, dos pesetubj e e* _ ’ I qUd permita * i* Comuoa iQiermia.ata
cuatro pesetas, y el Algua , P I e*iu.4iar debenidamaute las duias
por cada citac>óa hecha, i pa» e I ttCdrOa da la aplicacróu da aqu**t-
ligenc a psia hacer coas a q I ieügaQ íoa OdpAr*amaütos mmisterias
podido hacer la citación, y desarrollar, en consecuencia, ma- I
zea la causa, sóio devengar I uaBdnvueiíamem.e la Ardua e imporua
mos Cuando se p I $ldlma labor que dicha Coco Cióa tiene
cuaiquer causa, haciéndos.nuevos üüComQüladAí 
ña.amienms, devengarán.además^de los expuoatoel ddi Qo.
derechos anteriormente c ' I biarno, presideute dei Directorio MuiUr
Juez, 50 céntKDOS y e cobrará I acuerdo coa éste, noad ei Uoaor ae
peseta. Este aume > PllAinuar» aue I * V, M, el siguiere proyecto
una ves ea cada juicio, cuaiquer» que l nQCrQ.o

I tiea el número de suspensiones ac°rd* I Mitaria ¿¿ de Marzo de 1924.
I d»B. Si intervinieren en un mismo expe- I »
I diente distintos Jueces, Fiscales o Be I SEÑOR
I cretarUs, i as cant dades fijadas sólo Us I A L. R. P, de V. M,
{cobrará el Juez que baya dictado U 1 Miguel Primo de Rivera y Orbaneja 
| sentenci» y ei Fiscal y Secretario que I
I hub eren actuado en el acta del jaicio I RRAL DECRETO ' ;
I tuXuXot” ^^ I p A dal j0Íe d0i GtOíí”ÜdOa,
I cios b»sta i» Loiific»c ón de semencia, I Presidente del D.reu*ono Miniar, y ae 
I inclusive no devengará derechos. Los | acuerdo con éste,

Méneo. foron-e. porc-bir*- por ei re- V^go o» úocrei.r lo ..guieote:
I coooui miento de c»d» leelonedo y dic- I Arl cu.o 1. E< Ke»i decreto da 2d 
1 mmeb f.ouliauvo, cinco peeeUe. Lo» de Feoraru uu mo (tíacaío número oo) 
I neruo» ^aidore» uutenz.do» cobr«an o» regirá en p-ne mguu» de su «uou.

ooí en toml ¡mervemón en c.d» juico »lo, «lío 1* referente u irubajo» de .* 
i P . . __ - - i Qumisión i*»0tM 1* ,ae Julio dei »oíu»if

Segunda. En la ejecución de las sen
tencias, dictadas en cada juicio de faltas 
cobrarán; el Juez, dos pesetas; el Fiscal, 
un» peseta; el SicreUrío, c uco pesetas, 
y el Algnacil, 1,75 pesetas.

Cuaodo estas diligencias se practiquen 
fuera del local del Juzgado percibirán 
os funcionarios que en ellas interven

gan derechos dob es,
Por la expedición de certificaciones, 

i»xh bic ón de documentos y práctica ae 
oo¡ejos, cobrarán: el Juez, una peseta 
y el Secretario dos. Si la certificación 
excediere de dos pliegos cobrará el Se
cretario una peseta más por cada plie
go de exceso; la regulación de pliegos 
se hará por ei original.»

Dado en palacio a seis de Marzo de 
mil novecientos veinticuatro,

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

Miguel Primo de Rivera y Orbaaeja 
. (Gaceta 7 de Mar^ 

en que ha de dar comienzo el año eco
nómico,

Articulo 2 0 Se amplía hasta Anee 
de Abril próximo el plazo que ei Riai 
decreto de referencia fijaba en su arti
culo 12 * ¡a Comisión interministerial 
correspondiente para desarrollar y en
tregar su trabajo.

Articulo 3.® Ei plazo máximo de un 
mes que se fijaba en el articulo 14 del 
Decreto de 23 de Febrero último para 
que los Ministerios remitiesen ai Direc
torio Militar resúmen del importe de los 
devengos especiales en él mencionados 
durante el ejercicio económico 1922-23 
y lo que hubiesen da importar loe mis
mos cen los tipos estatuidos por el De
creto, empezará a contarse a partir de 
la fecha en que sea aprobado por el Qo- 
bíeruo el Reglamento correspondiente.

Dado en palacio a doce de Mario de 
mil novecientos ventícuatro,

ALFONSO
El Preeídente del Directorio MUltar,

Miguel Primo de ¿Uvera y Orbaueja
(Gacela i3de Mar^

ümttHlllíM'DS HIUSÍERIW
QOdEHNACION

Re a l  Or d e n Ci r c u l a r
Ezíabiectdo ae nuevo el año econó

mico de 1.® de Judo a 3J de Junio y dis
puesto por el articulo 3.® dei Róai de
creto de 7 de los corrientes que este. 
Departamento hará extensivo ei régí- 
meu a los presupuestos provinciales y 
municipales,

8 . M. el Rey (q. D, g.) ha tenido a 
bien resolver,

!.• Los presupuestos de las Dipa- 
taCiOnes provinciales y Ayuntamientos 
aprobados o prorrogados, conforme a 
la Real orden de 22 de Enero último, 
para el ejercicio económico de 1924-25 
regirán solamente durante los meses 
de Abril, Mayo y Junio próximos.

2 .® Las Corporaciones que no ha- 
bieseu formado nuevo presupuesto pa
ra 1924-25 acomodarán su régimen 
económico, durante los meses de Abril, 
Mayo y Junio ai que tengan en curso, 
que se eatemerá prorrogado durante 
el expresaao trimestre, en ia forma es- 
tabieciua por la Real orden de 22 de 
Enero último.

3 .® En Us Diputaciones provincia
les procederán a redactar su presu
puestos ordinario de 1924-25 en la for
ma y plazos que establece el articulo 
120 de U ley Provmcui vigente, pu- 
diendo prorrogar ei adaptado para el 
trimestre ae Abril, Mayo y Jomo, con 
objeto de que rija desde 1,® de Julio de

I 1924 a 30 de Junio d* 18M6,

M.C.D. 2022



4 .® L«s AytmUtúiíeDtos formarán du
rante el tr:mes re de Abril a Jun o sus 
presupuestos para el ejercicio econó
mico de 1924-25, con sujeción a las dis
posiciones del Estatuto municipal, apro
bado por Real decreto fecha 8 de los 
corrientes,

5 .° Se declara aplicable a los presu
puestos de la Mancomunidad de Ca 
íalufi» lo dispuesto anteriormente acer
ca de los presupuestos de ias Diputacto 
nes provinciales.

De Re&i orden lo digo a V. 8. para su 
conocimiento y efectos consiguientes, 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 13 de Marzo de 1924,

El Subsecretario encargado del despacho, 
MARTINEZ ANIDO

Señor Gobernador civil de la provincia 
de.,,

(Gaceta 14 de Adargo)

subasta urgeota de las obras de rapa- 
mción de explana- ión y firme-de lee 
kilómetros 20, 23 y 24 y 31 de la carre
tera de Petra ai Puerto de Pollenaa cu
yo presupuesto asciende a 24.583*78

8éiwi MBraaus,
DIBECC1ON GENERAL 

DI OBHAS PÚBLICAS

Conservación y reparación de carreteras
Hasta las trece huras del ai» 26 ae 

Mario actual se admitirán úmeameate 
en el Negociado de Conservación y Ha 
paruciún ae carrereras del M u-s erio 
de Fomento y en la Jefatura de Obras 
públicas de Bneares, » horas hab les 
de oficina proposiciones para optar a la 
1.a subasta urgente de ¡as obras de re
paración de explanación y firme de los 
kilómetros 1 a 4 de la carretera de An- 
dratx a Aicadia sección de Liucü a 
Aicuoia, cuyo presupuesto asciende'» 
11.620 25 pesetas, siendo el plazo de 
ejecución hasta 31 Marzo 1926 y la fian- 
la provisional de 575 pesetas,

La subasta se verificará en la Direc
ción general de Ooras púoucas, suaad» 
en ei M nisieno de Fomento, ei día 31 
de Marzo a Us 16 horas.

Ei proyecto, puegos de condiciones, ¡ 
.modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre- 
seniaciou esiarán de manifiesto en el 
Ministerio de Fomento y en 1» Jefatura 
de O. P/de Baleares, en ios días y ho
ras hábiles de oficina.

LV proposición se presentará en pape. I 
seHádo de peseta o en papel común con I 
pónza ae igual precio.

Madrid 15 Maizó 1924, ~Ei Director I 
general, Faqumeto.

H»8U las trace horas del día 26 de 
MaiZü aCiUai se admiurAo tiQicamecie 
en ex MegoCiado^e'Ounseiv^eión y He- 
paración de carreteras dei M.nisieno

Se acordó fijar en 2 el número de se
siones que la D pulmón debe celebrar 
durante ei presente perfódo semestral, 
sin contar en dicho número la que se 
estaba ce obrando y sin perju¡cio de 
prorrogarlas s í fuese necesario.

A propuesta del Sr, Presidente se 
acordó en principio que la Dipu ación 
contribuya, con ¡a cantidad que en su 
di», se determine a los gastos que oca
sione la celebración en esta ciudad de 
la fiesta del árbol.

Se acordó encargar al Arquitecto au 
xiliar de la Oficina de consirucciones 
civiles 1a formación de los oportunos 
proyectos, presupuestos y pliegos de 
condiciones pura la construcción en ei 
manicomio de Jesús de un depósito de 
agua elevado repartidor y habilitación 
de la bajada del pozo,

. A propuesta del Sr: Satnpol se acor
dó conceder ai Sr, Presidente un voto 
de confianza para que, coa carácter 
provisional y entre tanto la Diputación 
resuelve en definitiva lo que crea pro
cedente, pueda, de acuerdo con el Se 
cretario y Contador de esta Diputación 
encomendar a un empleado de la Se 
cretaria el desempeño de las funciones 
de auxiliar de la Contaduría.

Y se levantó la sesión.
Pahna 15 Febrero ldad.—El Presí-- 

dente, Pedro Mataré.

pese as, siendo el plazo de ejecución 
hasta 31 Marzo 1926 y la fianza proví^ । sionai de 1,225 pesetas,

I La subasta se verificará en la Direc- 
I ción general de Obras públicas, sitúa- 
i da en el Ministerio de Fomento, el di* 
I 81 de Marzo a las 16 horas.। E- proyecto, pliegos de condiciones, 
j modelo de proposición y disposiciones 
I sobre forma y condiciones de su pre- 
| sensación estarán de manifiesto eu el । Ministerio de Fomento y en la Jefatura 
| de Obras públicas de Baleares, en ios 
I días y horas hábiles de oficina.
| La proposición se presentará en pa- 
| peí selládo de peseta o en papel co 
| múü con pó.iza de igu»i precio.

Mama 15 de Marzo o* 1924,—Ei Di- 
I rec.or General, Faquineto,

Hasta las trece horas del dia 26 de 
Marzo actual se admitirán úuioamente

1 «n ei Negociado de Conservación y Re 
paracton de carreteras del Mmisterio

i ue Fomento y en la Jefatura de Obras 
púoiicas de Baleares, * horas hábiles 
ae ufi in*r propesio<otiwp*ra optara 
xa 1.a subasta urgente de las obr*s de 
reparación de explanación y firme de 
ios k ómetros 17 * 20 de la carretera 
-le Féianüx a ia Rapit* cuyo presu- 
pu»s.o asciende a 21.985*11 peseta», 
siendo el plazo le ejieuc.ón has.a 31 
Marzo 1926 y i* íUü z * provisional de 
1.095 pesetas.

L* subíSí* se verificará en la Direc- 
dóu general de Obrad públicas, bh u *- 
da en el M nisteno de Fomento, el día 
31 ue M^rzo a la» 16 horas.

El pioyecto, piiegoa de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
«ubre forma y condiciones ae bu pre- 
suníación eaiarau de mauBjsio en tu 
Ministerio de Fomento y en i* Jet mura 
oe Ooras púb ¡cas de B*ie*res, en los 
oías y horas báb.les de oficina.

La proposición se presentará en pa
pel sellado ae peseta o en papel común 
con póiiz* de igual precio,

Maana 15 de Maízo de 1924.—E. Di- 
rectór Genor*!, F*quineío,

Num, 444
DIPUTACION PROVINCIAL 

un BALKAKZti
Ex.tacto de tos acuesaos tomados en la 

sesión que ce.ebro xa Exorna, D.pu- 
lamón ei di* 2 ae Enero de 19X4, 
B Jo la presidencia del Excmo. Befior

O. Asoieuzo Chaíiier, Gubatnaaet civu 
ae eoU provmc.a y con asto.eacta.de

- „ , ------------- । ,Od tire»* Mataré, Moraies, Mor*. Pou.ae Fomento y en la Jefa ura.de Doras PoreLo, a zm., Gumii*, oampoi Mo* 
nOban»*. d« i cada, Liooora D. P., Ltoóer* D, J, y

Car ver», fueron leíaos io**rdcuiua 55, 
06 y 60 ae 1» Ley provincial y ai Ea.u- 
m do con vocaiun» pubiiuauo eu ei Bo- 
LBTIN OrwiáL,

pÚDncaa de Baleares, a horas hábiles 
de oficina proposiciones para optar a la 
1.a subasta urgente de las obras de re-
par*c¡ón de explanación y firme de ios 
kilómetros 31 * 38 de i* carretera de 
titneu a ios Beños de 8*n Ju_n de 
Campos, cuyo presupuesto aacionae * 
50.476 31 peseUs, Bienau ei plaza de 
ejecución b*sU 31 Marzo 1926 y i* uau 
Xa provisional ae 2,520 pesetas,

La subasta se verificará en la Direc
ción general ae Obras públicas, situa
da MiruBier-o ae Fomdn.o, ei día 
31 ae M*i xa a tas 16 horas,

Ei proyecto, pnegus ae coaaicioueb, 
modelo de propusición y dispouieionus 
sobre form* y condiciones ae su pre- 
seniacióü es.arán de m*u>fiusU en e. 
Ministorio a* Fumen.o y en .*.J1 .tura 
ae U, P, ae Baleares, en loe i«y bu* 
r*c uaoiied ae utic.ua,

L» pioposicicu Be prenuu.ará en p* 
peí Btiuauo ue ptiseiaB o eu p*pe. Comúu 
con po..za ae .gu»i ptompi

Masiria lo ue Ma íz o  ae 1924. -^Ei Dy 
rector gvuer*., F^quiueto. ,

El ti.. GuDomador-Presidente en nom- 
i ore dm Gobierno ae 8. M. aeci*ró 
, »o.®r.o el perioao de Beeiones que i* 
, Uipuiación aebe ceiubrar en bu 2,* reu
nión aer corrieme año,

de aprobó el acta de la sesión ante
rior,

E, Sr. tiobornador-Preaidente dirigió 
awaiociuoao B*iuaa * ios tires, D.pui*- 
aüd, aeseauaoieb un feiiz *üo nuevo que 
se* * 4* Voz fructífero par* loa imere- 
BtiB provmetoitiB, y muy espe< iaimente 
para 1* gr*u ubi* ae caridad que 1» 
D.pu.aifcuuiuetie * bo  carga, <

E dr, Mai*ro un nombre propio y 
ou oí au i* Curpoiacaón agraaccio ¡aa 
AieciuoaaB paiaDr*B Util Si.Guoeruaaor 
aatguranneie qu0 icdoa pioeuraráu 
cumplir fuá aobore» que lea eaiáu en 
cumouattaod^-

Hasta las- trece horas del día 26 «de 
aotuai se admiuran uuicamea.e en 
Aegooiaao ae Cunservaoidn y Hipara 
Cxüu ae carreteras del Ministerio de Fo* 
mélico y en la J Matura ae O oras púoií- 
ca» de tíaiet»rcs, a horas habites de oh- 
Ctaa# psxrpottí^g^ paiw opeaf * 1*4 ,•

3d re ir ó doi 8*ióa ex Sr. Gobernador.
Ocupau* i* presiaeaux* por ei Beñót 

M*.*ro taerou aprobados-, ei extracto 
do ios acudruoa tomaaus por 1* D.pu»*- 
ciou en ia B s.on que- iuv^ iag*r et aia 
di ré D.üiemDF^ Miwmo y 4* amnbui 
c.óu ae ionaos par* e. pago de i*a oba-
gaciones del presupuesto provmcm 
reepeuiVa» m oorrieaw <ewt ■

cfón de é^te en el Bo l e t ín  Onouh, 1 
de ia O»p tal, y tres ios de los pueb^ 
romo preceptúa el artículo 52 de díj 
Instrucción.

Lo que se publica en el Bo l e t ín 0? 
Oía l  de la provincia para coaocimiet 
de los contribuyentes en general.

Palma 15 Marzo de 1924.—El T eso;' 
ro, José Liompart,

Núm, 705
Ak u n o io , —El Señor Arrendatar 

del servicio recaudatarlo de Jas Co ü i ( 
buciones de esta provincia, en uso j 
las atr buciones que le confiere el ar 
culo 18 de la laetrucción de 26 de Abr 
de 1900, a tenido a bien nombrar, A 
xiliar Recaudador de la Zona de Man¡ 
cor a D, Bartolomé Suau Onver, y Ai 
xilíares de ¡a Zona de Menorca, a h 
Señores D. José Gomila Biudaveta 
D. Juan Vidal Trlay.

L» que se publica en el Bo l e t ín  Oí  
CIá L de la provincia para conocí míen, 
de las Autoridades y contribuyentes c 
las expresadas Zonas.

Palma 15 Marzo 1924, -El Tesorert 
José Liompart.

Núm. 686
DELEGACION DE HACIENDA

DE BALEaKXS
El día 18 del corriente se abrirá el 

pago de sus haberes a los preceptores 
de Ciases Pasivas que los tienen asig
nados por esta Depositaría de Hacien
da en la sigmen.d forma.

Día 18.—Montepío Civil Militar y 
Pensiones Remuneratorias.

Día 20. — Juoiiados y Retirados déla 
letra M. a Z inclusive.

Día 21. —Cruces y Estirados de la 
le^ra A. a L , «nciusive,

D » 22. —Nominas sin d stinctón.
Palma 13 MarZj 1924, —E latervon- 

tor, M, Mo ü í is ,

Num, 717
ADMINISTRACION 

de Propiedades e Impuestos de Baleares 
CíRu Ul a b , — Can arregto a la Beai 

oraen ae ¿8 de Febrero ae 19x3, luser- 
ta en la (baceta de Madrid de 4 ae Marzo 
dtt miamu «ño, a laa tarifas
de Patentes de transportes por las vías 
terrestres, esta administración advier
te a las empresas o dueños de toda cla
se ae vehículos de tracción animal o 
mecamca deaicados al transportes ae 
Viajeros desde cualquier punto en el 
interior de las poblaciones-o las esta
ciones de ferrocarril o de tranvías in- 
ieiurbauo o muelles de embarque y 
Viceversa, o por caminos ominarlos o 
Garre loras, sea cualquier* i* distancia 
que recorran, ia ob.igación que tienen 
ue preeemar en caía Administración la 
declaración ueí Alt* haciendo consiar 
ei numero de toneladas d» Cada vehícu
lo ios ae tracción mecánica y ei nume
ro de kilómetros ios de tracción am 
mal,

Lo que se hace público * fin de evitar 
ios perjuicios que se les irrogan* en 
caso contrario. i

Paim* 14 de Marzo de 19z4. —E¡ Ad
ministrador, Mateo Ros.

Núm, 704 
t e s o r e r ía  d e h a c ie n d a  

Dá BALMÁiUia
Abu n d io . - No habiendo hechas efec 

ü v *w  *u* cuotas contributiva», dentro 
dei plazo seflaiado para i* coarana* 
voluntan* corresponaieme ai 4,® tn-
mostré aei »GbU*i añu eeouomico por 
ios conceptos de Euaac*, Urbana, Ur- 
o*n* Fisuai, Inausuini, U*ru*joa, Uasi- 
u u b y U.dia*aea, ios coumbuyontea que 
coaa.aa en i*a reiadioues que eaián da 
maü.UjeiQ uu o»**' Toaoren*, se aleta 
proviaenei» ae apremio ae primer gr* 
aaiseguu aiapone el articuio ÓU ae 1* 
lus.rucc.ou ae proceaimieutoB, puaien- 
au saimUcer ia cuo»* y recargos auran-

I 6» loe maw cu*s yniMee * i* pubhc*-

Nútn, 687 
ADMINISTRACION DEPOSITARIA 

especial de Hacienda de Ibqa 
An u mo io .—Confeccionada la matrl 

cola de industrial y de Comercio de es 
ce término munic.pal para el próxiwi 
afio de 1924 25, estara expuesta al pú 
bUco en es.a Aam-mstración Djposita 
na a efectos de reclamación por el pía 
zo de d ex días a contar desde el siguien 
ce al de la inserción de este anuncio ei 
el B. O. de esta provincia,

Ib xa 10 de Marzo de 19j4,—E 
Administrador Depositario, Marum 
Riquer.

Num. 688
Ah u n o io ,—Confeccionados los repar 

umieutosde ;a Cou!r.bacióu,terruon«. 
sobre ¡a rquez* rústica y urban*, co 
joma y pecuaria, y el pad-ón de 0«- 
irunjei ae iuju de este lermiuo municb 
pal para el próximo ejercicio id 19241 
zñ, esiaráu expueatos ai púo ¡co ncboi 
locumenios a efeems de reciamacióí 
arante el piazo de qu nce días, a coa 

tar desde el sígnente »i da 1* inaerciói 
de¡ presente anuncio un el B. O. de es» 
prov ncla,

Ibiza 11 de Marzo de 1924.-fi 
Administrador Depositario, Mariano 
Riquer,

Núm, 699 
AYUNTAMIENTO DE MONTUIRí 
An u n c io , — En el ioc*i de la Secreta

ria ae este Ayuntamiento y ante la O 
misión des.guada ai efecto, se celebra
rá el aia veinticuatro del corriente ¡ai 
subaaiaB públicas para arrendar por 
aurante ios cinco trimestres compren- 
aidoa entre el 1,® de Abnel - de 1924 j 

30 de Juaio de 1925 ios arbitrios mu
nicipales ordinarios aenommados Ma
tadero, Paestos Públicos, Pedas y Me
didas, y Corral común con sujeción * 
¡os pliegos que esAu da man-tiesto en 
ia Secretaria del mismo y b*jo ios tipo» 
sígu lentos:

Matadero,—2250*00 pesetas, 
Puestos Públicos,-937‘50 poseías. 
Pesas y Medidas, —■1690'00 pesetas 
Corral üomun,— 6*25 pesetas.
Horas en que haa de celebrarse: Ma

jadero a las nueve; Puestos Públicos a 
las d.tiz; Pesas y Memas a i*s once; y
Corral Común a las doce.

Las proposiciones deberán ser Iguaiei 
al modelo que ae inserta ai final y se 
admitirán en «8.* docreiaria desde me* 
media hora autos de empezar la subas* 
ia. Dichas proposicioutiB deberán ir eü
pnego cerraao y extenddas en papel 
sellado deba peseta, No se admitirá 
üiaguna proposición que no cubra koe 
tipo» Boñaiados,

Par» tomar parte en la subasta se 
üeoera constituir un depósito provisi»* 
nal que Importe el 5 por 10U del tipo y 
el que resulte rematante lo elevaró 
hasta el 10 por 100 del remate como 
¡langa definitiva.

di resuiíara«aeeieri» algún* eubaei*

M.C.D. 2022



3
por falta de Hcftadores se celebrarán 
gncuedas baj0 ¡os miamos pliegos con 
una rebaja del 10 por ICO «obre los tipos 
Befialados. Esta segunda subasta tendrá 
lugar al día siguiente o esa el ve Dtb 
cinco del corriente.

Modelo de proposición
D. N,,. N,.. vecino de..,, según cédu

la personal que acompdfi» con capad 
dad bastante para contratar enreradc 
del pliego de condiciones b»jo las cua
les el Ayuntamiento de esta villa 
arrienda el arbitrio...... (el que sea)......... 
por durante ¡os cinco trimestres com
prendidos desde el L° de Abril de 1924 
hasta el 30 de Junio de 1925, se obliga 
a Lomarlo entregando a U Corporación 
la cantidad de...... (en letras).,,.suge 
lindóse a lar, aludidas condiciones.

(Fecha y Brim* del He lador)
Montur. 14 de Marzo de 1924.—El 

Alcalde, Pabm Simeón.—Ei Secretarlo, 
J. M. Lioreus,

Núm. 679
AYUNl.® DE ESTELLENQH8

ANUNCIO * Este Ayuntamiento con
forme el articulo 50 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900 se arrienda en 
pública BUbntt» el arbitrio de puestos 
de la plaza pública, degü lio matadero 
y del corral común para el afio 1924 a 
25 y el remate tendrá lugar en esta Ca-, 
ba Cousistorial al día 30 de Marzo a las 
once, con ei upo de 200 pesetas,

Ei acto será presidido por ei Señor 
Alcalde asistiendo un Concejal designa 
q o , para ei Ayun amiento, las pro
posiciones estarán úe manifiesto en la 
Sacre arla de es>e municipio.

Lo que se anuncia al público para co- 
nocim^ento de las personas que desean 
tomar parto en 1* subasta,

EsieHenehs 10 Marzo 19z4. — El Ai 
cuide, Antonio Martorell.

Num. 580
ALCALDIA DE PETRA

Formado el padrón de cédulas perso- 
Dnks ue teta v lia para di prox mo año 
económico ae 1924 25 es.ará expuesto 
al público en la Secie aria de este Ayun- 
tamiemo por térm no de quince días 
cout,aaos dasd,# e» siguiente al le la m 
sefjCión ue eeto anuncio en el B. O. de 
la provincia a efectos de reclamación,

Pena 3 Maizo ae 1924.—Ei Alcalde, 
Ma.us Riuioru

Mum, 584
AYU^T,® DE Sa n t a  ma r g a r i t a  

■ Aprobados por el Ayuntamiento los 
puegos ae condiciones me i»me los cua 
les han ae celebrarse ins subastas, para 
arrendar por ioao el año económico de 
1924-25, los arbunos ordinarios deno- 
miuados Piaza y Mercado, Matadero y 
Corral comúu de esr.a localidad, estarán 
de manities.o en la Secretaria de este 
Ayuntamiento duran e el piazo de diez 
días hábiles a electos de reclamación, . 
pasaaos los cuales no se admitirá nin- ¡ 
guna, '

Santa Margarita 4 de Marzo de 1924. - 
-~Ei A caide, Joaquín García,—Ei Se 
Creiana, Guillermo Santandreu.

Núm. 585
Terminado por ei Ayuntamiento y 

Junta pericial el repartimiento de la 
contribución territorial sobre la rique
za rústica y pecuaria de esta villa y su 
término municipal para el próximo 
ejercicio de 1924 25, permanecerá ex
puesto al púbiico a efectos de reclama
ción por término ae ocho días hábiles 
°u ia Secretarla de este Ayuntamiento, 
comamos desde el Bigu.eme.al de la pu 
^Lcación de este anuncio en el B. O. de 
la provincia.

Saní.» Margarita 4 de Marzo de 1924. 
"—Ei, Aicaiüe, Joaquín García.—Ei 8e, 
cretario, Guillermo Sanwidreu..

Confeccionada la Matricula Inaustnial 
y de Oomerc.o de este térmiuQ munici
pal correspondiente al año econóu*ico 
de 1924-25, queda expuesta al público 
e^ia-BucrttzHia a> este Ayuntaunexn-o 
* efectos oe reclamación por término 

diez días contados ueede el alguien* 

te al de 1» fnserelón de este anuncio en 
el B. O. de la provincia,

Sama Margarita 4 de Marzo de 1924 
—Ei Alcalde, Joaquín Garfia.—E Se
cretario, Guillermo Santandreu.

Num. 593
AYUNTAMIENTO DE SINEU

Terminado el ‘ repardmiénio de la 
contribución territorial sobre las r que- 
zas rústica y pecuarU de este Munici
pio, fo* mudo para ei próximo ejercicio 
económico de 1924 a 25, permanecerá 
expues-o al público en la Secretaria 
de este Ay untaayeaiv, a efectos de re
clamación, por término de ocho dias.há* 
hiles a contar desde ei siguiente ai de ¡a 
inserción de este edicto en ei B. O. de 
la provincia.

Sineu 2 de Marzo de 1924.—El Al
calde, Rafael Fernoi,—P. A. de ¡a J, P. 
—Juan Férragut, Seciecano.

Núm. 611
Eo io t o .—Este Ayuntamiento en con» 

eistono del di» veintlnaéve de febrero 
ánimo, aprobó el pliego de condiciones 
para la subasta relativa al servicio 
«Abrevadero público» correaponcbnte 
al próximo ejercicio, y a tenor de lo dis
puesto en ¡a lastrucc.ón vigente sobre 
contratación de servicios provinciales 
y municipales se hace publico que las 
reclamaciones que se produzcan debe» 
rán presentarse ante la Oorporación 
municipal, dentro del plazo de diez 
días, contaderos desde la inserción de 
este «nuncio en el B O. de la proviq 
cía; en la inteligencia de que, pasado 
dicho plazo, no será aamnida ninguna 
<6 las que se formulen.

Siueu a 5 de M»rzu 1924—Ei Aical- 
e-Pres.deníeh Rafael Fernoi,—P. A. 

leí A. —E« Sddrd-ar o, Juan Férragut.

Mam. 595
AYUNTAMIENTO DE IB1ZA .

Formado el padrón de cédulas perso
nales de esta localidad correspondiente 
ai ejercicio ae 1924 25, permanecerá 
expuesto al púb.ico, en la Secretaria 
de es.e Ayuntamiento, por espacio da 
quince días contados desde ei siguiente 

de la inanrción de esíe anunció en ei 
B. O.^de la proviüc¿a, durante cuyo 
p.azu podran pruseutar-ae ias reclama . 
dones que estimen convemeniea,

loiza 26 Febrero de 1924. — Ei Afcal 
de, Francisco Medina,

, ^üm. 596 «8 oanl 
ALCALDIA DE FORNa LUTX

Formada la macncuia industrial y de 
comercio de mu  v li t i-, ra ei'próximo 
año 1924-1925, datara #x¿uesti> ai pú- . 
b.ico a efectos de reclamación en la Se- : 
cretaria de estú Ayuntamiento por os- . 
pació de diez días contados desde ei si-, 
guíente ai de la inserción de este anun- f 
cío en ei B. O, de ü provincia,

Forna.UiX 3 Marzo 1924, —Ei Alca!- . 
de, Francisco Aiberii,

Núm, 603
1 a y u n t a mien t o  d e  c a mpo s  '

DHL PUKBrO
Formado el repartimiento ' de la con- 

mbuc.on rustica y pecuaria para ei 
próximo ejercicio de 1924 25, permane 
cerá expuesto al publico a efectos de 
reclamación en la Secretaria de esta 
Corporación por espacio de diez días 
contados desde el siguiente al de ia m 
sereion de este anuncio en ei B. O.

Campos del Puerto a 6 de Marzo de 
1924.-E Alcaide, Bartolomé García,

Mam, 607
ALCALDIA DE VALLDEMOSA

Fotmada ia matncaia inaustriai y 
du comercio de cete muuicipo, parto ei 
próximo ejercicio dp 1924 25, estará 
expues*» ai público a etecvOs de recias 
macióu en u Secretaria de esta Corpa» 
r*cion, por iéruamo ue diez días, couta. 
aOa uesue el siguiente ai de la inserción 
de es .e auancto en el B. O, 

' Valijemos» 6 Mai^o ue 1924,—El Al
caide, Juan da:va,

Núm. 609
AYUNT.0 de MARIA DE LA SALUD

Ei padrón de cédulas personales para 
e! próximo año económico de 1924 a 
1925 estará expuesto ai público, a efec- 
ios de reclamación, en ia Secretaria de 
este Ayuntamiento por término de ocho 
días contados desde ei siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el 
B. O. de la provincia; y transcurrido 
que sea dicho plazo ninguna será al 
mitida.

Mar a de la 8a ud 6 Mirzo 1924. — E 
Alcaide, Gabriel Mas,

Núm, 610
ALCALDIA DE MARIA 4a u SaLUD

Formada >a matiicuu «ndustii*. y 
de comercio de esta v.da pura ei pró 
ximo ejercicio de 1924 25. estará «-x- 
pUdSta ai público a efee.oa ae reciama- 
c-ón, en ¡a Secretaria de eaie Ayunta
miento, por término de diez días, con
tados desde ei siguients ai de ia Inser
ción de este auanuio en ei B. O. ae «a 
prsvincia, transcurrido que se» dicho 
plazo, ninguna sera admitida.

Mana de ia Sa>ud 6 Marzo 1924 —El 
Alcalde, Gabriel Mas,

Núm, 616
AYUNTAMIENTO DE DEYA

Termmaao ei Kepariimiento indivi
dual de la contribución territorial de ia 
riqueza rústica, colonia y pecuaria de 
este término municipal, y formado el 
padrón de edificios y solares existentes 
tamb én en este lérm'.ao mumcipai, 
comprendidos en el Registro fiscal del 
mismo y que no se hallan exentos de 
contribución, ambos correspondientes 
ai próximo ejercicio de 1924 a 1925 se 
naiiao expuestos al púbace a efectos 
de redamación en la Secretaria de es
te Ayuntamiento, por término de ocho 
días hábiles contados uesde el siguiente 
al de ia publicación ael presente anun 
ció en ei B. O,

Deya 5 Marzo de 1924.—Ei Alcaide, 
José Salas,—P. A. Uei A, y J. P.—Ei 
Secretario, Juan Vives,

Num. 620 
a y u n t a mien t o d e espo r l a s  
Terminaaos los repartimientos de la 

contribución territorial por rústica y 
pecuaria por u. baña de este término 
mun.cipai formados para el próximo 
ejercicio de 1924-25, quejan expuestos 
ai público a efeema ae reciamación, en 
la Secretarla ae este Ayuntamiento, 
por espacio ae ocho días, a contar dea • 
ue ei siguiente al de ia publicación de 
este edicto en ei B. O. ue ia provincia,

Esporlas 7 Marzo 1924, Ei AiCaíae, 
-Juan Trias.—P, A. aei A. José Saba- 
ter, decretarlo.

Num, 621 
ALCALDIA DE ESPORLa S 

' Formada ia Matricula.mjus.»iaL y de 
comercio ae esta val» para ei próximo 
ejercicio de 1924-25, estará expuesta al 
puplicp, en ia Secretaria del Ay un »- 
miemo jurante ei piazo ae áie? Jias n^ 
hiles a contar ael s.guíente ai que ad 
publique eaie anuncio en el B, O. úe la 
provincia a efecto» úe reclamación.

Eaponas í Marzo 1924. —Ei Aicalae, 
J uau< Trias,

Núm. 622 
AYUNTAMIENTO DE FORMENIERa

Terminado ei repartimiento de la 
contribución territorial por urbana de 
este término, formado pana ei pró
ximo año de 1924 25 queda el mismo 
ae manifiesto ai púbueo en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por espacio ae 
ocho dios, a comar aeaJe ei siguiente 
ai ae la fecha ae su inserción en ei B. O, 
ae la provínola, a los efectos de recla
mación, finida ei cual, no podra sef 
udmidüa ninguna,

Formemera a 6 de Marzo de 1924,— 
I Ei Alcaide, Francisco Mari.

Núm, b23
Terminado ei repartimiento de ia 

coutribución territorial por rústica y 
pecuaria de este témino') íonnaao 

í para el próximo año de 1924-25 queda 
el m soio de man ties o a! púd ico en la 
Sacre aria de este Ayun-amiento por 
espacio de ocho días, a contar desde el 
sigaíence al de ¡a fecba de su inserción 
en el B, O. de la provincia, a los efec
tos de reclamación, finido el cual, no 
podrá ser admitida ninguna,

Formentera a 6 de Marzo de 1924i—• 
'El Alcalde, Francisco Mari,

Núm. 629
AYUNTAMIENTO DE MERCADAL
Terminado el repartimiento de ia 

contribución territorial por rústica pe- 
cuana y urbana de este término, for
mado para el próx!mo eño da 1924 25, 
queda ei mismo de man flcsio al público 
en ia Secretaría de e^te AyuntumUnio 
por espacio de diez dias, a contar desde 
el siguiente al de la fecha de su inser
ción en el B, O. de la provincia, 6 loa 
efectos de reclamad ón, finido el cual, 
no podrá ser admitida ninguna,

Mercada! a 7 de Marzo de 1924i”»Kl 
Alcalde, Juan Triay,

Núm. 630
Confeccionado por el Ayantamieüid 

de mí presidencia el padrón del im
puesto de cédulas personales para el 
próximo año de 1924-25 queda el mismo 
desde esta fecha, da manifiesto al pú
blico en la Secretarla de este Ayunta- 
míen o, por término de quince días, a 
los efectos de reclamación, tanto por lo 
que respecta a la ciase de cédula con 
que los contribuyentes aparezcen con
tinuados en el referido padrón, si en
tienden lesionados sus derechos, como 
a la inclusión o exclusión indebida de 
algún individuo; en ia inteligencia de 
que, transcurrido que sea dicho plazo, 
nc será atendida ninguna que se for- 
muiare en dichos sentidos.

Mercadal a 7 de Marzo de 1924.—El 
Alcalde, Juan Triay.

Núm. 634 ■
ALCALDIA DE POLLENSA

Formal» la matricula industrial de 
estd puebio para el próximo ejercicio 
económico de *924-25, queda expuesta 
al público a efectos Je reclamación en 
ia Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de diez días a contar des • 
de el siguiente al de la ínsercién de es
te anuncio un el B. O, de esta provin
cia,

Poilensa 7 Marzo 1924.—El Alcalde, 
Juan Vicens.

Núm, 628
AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA
Fromados los repartimientos de la 

contribución territorial sobre la rique
za rústica y pecuaria y ae edificios y 
solares de esta ciudad y en sn termino 
municipal para el año económico 'de 
1924 a 1925, permanecerán expuestos 
al público, en la Sdcretaria de este 
Ayuntamiento, a eioctus ae reclama- 
c.ón por el íermmó diez días hábiles a 
contar del que aparezca inserto esta 
anuncio en eiB. O. de esta provincia pa
ra que los cootnbuyenies puedan exa- 
mmarioB y proauclr las que tuvieren 
por conveniente, dentro úe citado plazo, 

CiQjadela 8 de Marzo úe 1924, -El 
Alcaide acciaeu»al, Alfonso Vivó,

Núm. 631
Don Francisco E.oas Noguera, Presi

den te del Ay untamiento de Santa 
Eulalia úei Rió.
Hago saber: Que el Ayuntamiento de 

mi presidencia en aesión del Jía de hay 
acorad declarar vacante la plaza ae 
Secretarlo del Ayuntamiento ae esta 
villa, dolada con ei haber anual de cua
tro mil quinientas pesetas, lo que se ha
ce púoiicqpar» que los aspirantes pue
dan presentar las solic*»uded y demás 
documentos que creyeren convenientes 
éh la Secretarla ue esta Corporación 
por durante ei término de tremía días, 
a copiar desde ei siguiente a i» mser - 
cióu en el B. O, de ia provincia, advlr- 
tiéndose que no será admiLda Insiau. 
cías aigun» transcurrido el plazo del 
anunciado concurso,

Dado en Sanie íádíaiia del RIq ¿e e
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cicca días de Marzo de mi! novecientos 
veí tioua ro.—E. A:ca dy, Francisco 
Bibaa,

Nú<n, 661'
AYUNTAMIENTO DE MURO

Ed id t o  —Tramitado en ente AyuQ^a- 
miento el oportuno expediente para 
juazlflcar la ausencia de Miguel Quer- 
glas Ramls de más de diez años, de 
cual resulta además que se ignora su 
paradero, durante dicho tiempo, y a 
loa efectos dispuestos en la vigente Ley 
de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, y en especial del articulo 146 
de su Reglamento de 2 de dlc embre de 
1914, se publica el presente por si al
guien tiene conocimiento de la actual 
residencia del aludido Miguel Qietgias 
Ramls, se sirva participarlo a esta Al 
caldia con ¡a mayor suma de antece
dentes.

El citado Miguel Qoetglas Ramls, es 
hijo de Miguel y de Juan» Ana, cuenta 
68 años de edad, pelo gris, estatura 
bsj», algo grueso, oficio labrador.

En Muro a 11 de Marzo de 19z4. Ei 
Alcaide, Gabriel Sastre.

Núm. 662
AYUNTA MIEiNTO DE SANSELLAS

Ed ic t o .—Tramitado en este Ayunta
miento el oportuno expediente para 
jumücar la ausencia de Rafael Vallés 
L abrós, de más de diez años, del cual 
rasuita ademan que se ignota su para
dero, durante dicho tiempo, y a los 
efectos dispuestos en la vigente Ley de 
Reclutamiento y Reemplazo del Kjér 
cito, y en especial del articulo 145 de 
su Reglamento de 2 de Diciembre de 
1914, se publica @1 presente por si al- . 
gu'vn tiene cunocimlen o ae la achual 
residencia del aludido Rufaei Val é* 
Llabréd, se sirva participarlo a esta 
Alcaidía con -a mayor suma db antece
dentes.

Ei citado Rafael Vallés Llabrés, es 
hijo de Bartolomé y de Margarita, 
cuenta 50 afios de edad, color moreno 
y de 1*600 metros de estatura aproxi 
macamente, de pelo negro y barba po 
blada, ojos castaños y nariz recia.

En Sansellas a 10 de Marzo de 1924 
—El Alcalde, Juan Capó,

Núm» 663
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA

Ed iu TO*—TraUiltado en ee^e Ayunta
miento ei oportuno expediente para 
justificar la ausencia de Matías Grespí 
Payer*s, de más de diez años, del cua. 
resulta aaem&s que se ignora su para 
dero, durante dicho t¡empu, y a ios 
efectos dispues’os en la vigente Ley de 
ReciUtsmien.o y Resmp azo del Ejérci
to, y en e peciai de ardcUiO 145 ie su 
RegUmen'o de z de D ciembre oe 1914, 
Be pubhca el presóme por si alguien 
tiene conocimiento de la actuai resi
dencia del atudido Matías Grespí Peye
ras, se sirva participarlo a esta Alca! 
día con la mayor suma de antecedentes.

E'- citado Matías Crespi Payeras, es 
h jo de Juan y de Juana, cuenta 37 
años de edad, estatura regular, color 
moreno, ojos negros, señae particula
res ninguna.

Eo La Puebla a 10 de Marzo le 1924. 
—Ei Alcalde, Jaime Pona,

Núm. 659
D. Gregorio Barce ó Sastre, Presidente 

accidental de ios Vocales natos de la 
Comisión de evaluación de la parte 
Real del repartimiento del Municipio 
de Porreras,
Hago saber: Que debiendo proceder- 

Be por imperio ael articulo 80 del R. D. 
de 11 de Septiembre de 1918, a com 
pietar i» representación de vocales na 
tos de esta Comisión, mediante el nú
mero de vocales electivos a ser desig 
nados por elección directa y secreta, se 
advierte a cuantos tengan derecho a 
•er electores y por hallarse integrados 
en la respect va lista o relación oportu
namente publicada:

1,® L» oiecoióD principará a las 

ocho y terminará a jas doce del día 
¿4 del achual en el local de la Ca-a 
Consistorial. Oonstituirán la Mee» elec
toral los propios suscritos, vocales na
tos de esta Comisión.

12.® El número de vocalei, que cada 
elector, medíante papeleta en la que 
consten impresos o escritos los nombres 

con claridad y sin fórmulas que den 
lugar a confusión, podrá votar, será de 
cuatro contribuyentes vecinos y dos 
forasteros,

3 0 No se permitirá la entrad» en 
el loca! a nigúu elector después que ha 
ya emitido su voto, pudiendo no obstan
te todo elector poder hacer intervenir la 
e ecc-ón por Notario público.

4.° Contra ia elección y proclama
ción, por la Mesa electoral, de los vo
cales electos procede redamación en 
primera instancia ante la Comisión de 
escrutinio. Contra los acuerdos de ésta 
procederá reclamación por término de 
5 días en única Instancia ante el Tribu
nal de repartos.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

En Porreras a 11 da Marzo de 1924. — 
Gregorio Barceló,

Núm. 660
D. Miguel Barceló L'aió, Presidente 

accidental de los Vocales natos de la 
Comisión de evaluación de la parte 
Personal del rep».r imlento del Mu
nicipio de Porreras, Parroquia única. 
Hago saber: Que debiendo proceder 

se por imperio del ar ícu o 80 del R. D. 
de 11 de Septiembre de 1918, a comple
tar la representac ón de vocales nato* 
de esta Comisión, mediante el número 
de vooides electivos a ser designados 
por elección directa y secreta, se ad 
vierte a cuantos tengan derecho a ser 
e’ectores y por hallarse integrados en 
la respectiva lista o Relación oportuna 
mente publicada:

1 .® La elección principiará a las 
-ocho y terminará a las doce del dia 
24 dei e.c»ual en el local Juzgado mu
nicipal Constituirán la Mesa electoral 
ios propios suscritos, vocales natos de 
esta Comisión.

2 .° El número do vocales, que cada 
elector, medíante papeleta en la que 
consten impresos o escritos los nombres 
con claridad y sin fórmulas que den lu
gar a confusión, podrá votar, será de 
tres,

3 .° No se permitirá ¡a entrada en ei 
local a ningún elector después que ba
ya emitido su voto, pudiendo no obstan
te todo elector poder hacer intervenir U 
elección por notario público.

4 .® Contra la elección y proclama- 
c ón, por Ja Masa electoral, de los vo- 
c»ies electos procede reclamación en 
primera instancia ante la Comisión de 
escrufimo. Contra los acuerdos de ésta 
proceder* reclamación por término de 
5 lias en única instancia ante el Tri
bunal de repartos,

Lo que se hace público par» gener»! 
conocimiento.

En Porreras a 11 de Marzo de 1924.— 
M guei Barceló.

Núm. 728
AUDIENCIA TERRITORIAL

DI PALMA
Relación de las personas aptas para 

formar parte del Tribunal Provincial 
de lo Contencioso Administrativo a que 
se refiere el ardcuio 253 del Es<stuto 
Municipal, que ae publica en el Bous 
TIN OFiOUl  de la Provincia en cumplí 
miento de .o dispuesto en el artículo 1.® 
de la Reai orden teJegráfica de doce del 
actual a fin de que ios ingrésalos pue
dan deducir las reclamacionees que es 
timen convenientes dentro de ios cinco 
dias seguientes a la publicación, ante el 
limo, 8r. Presidente de esta Audiencia 
y los dos Magistrados de la misma que i 
constituyen dicho tribunal. L

Primer grupo
Catedráticos activos, excedentes o ju

bilados de la Facultad de Derecho:
Ningunqv

Segundo grupo
Excedentes o jub-tedos de 1» Carrera 

judicial con cualquier categoría:
Ninguno.

Tercer grupo 1
Catedráticos de Instituto o Escuela 

especiaka del Estado que tengan 1» 
cualidad de letrados,

D. Pedro Boned de los Herreros Ca
tedrático Auxiiar del Instituto.

El mismo D. Pedrs Bonet de los He
rreros Catedrático numerario de la Es
cuela de Comercio,

Cuarto grupo
Funcionarlos de la Delegación de Ha

cienda que tengan título de Letrado y 
categoría, cuando menos de Jefe de 
Negociado:

D. Enrique Soldevila Palou.
D. José L ompart Sagrístá,
D. Miguel Fons Mase leu 
D Faun o Morell Tacón. 
D. Felipe Guasp Pou,

Quinto grupo
Funcionarios del Gobierno C vil que 

tengan iguales categoría y i*ulo, 
D. Ernesto Eicat M*rtiae», 
D, Ramón Martínez Sevilla,

Sexto grupo
Abogados que sean o hayan sido De

canos del Colegio o acrediten el ejercí 
ció de te profesión por mas de diez años. 
D. Mariano Ganéis Perelló, Ex-Decano 
D, Antonio Sbert y Canal», ídem. 
D. Brubo Es arás L adó.
D. Juan Alomar Ge<abert.
D. Pedro Andrea Ltebrador.
D. Jerónimo Masaanet Beltrán, 
D» Jo«é Morall Ballet, 
D Pedro Bonet de los Harreros, 
D. José Piañas Sagrar».
D( J* me Muntaner Ordinas. 
D Manuel Fiol M.ró, 
D, Gabfel Flistar Valen i.

Palma 18 de Marzo da 1924.—Jaime 
Serra, Secretario —V.® B.® E Presi
dente, Enrique Lassala,

Núm, 685
Oon Angel Escalera Mes^uida, Juex mu. 

«icipai encargado de la jurisiiccion de 
primera instancia de Manacor y su 
partido.
Por el presente, de conformidad con 

lo dispuesto en ei articulo 283 de la ley 
de Enjuiciamento civil, se notifica « 
Don Juan Suceda Bimet, ejecutado en 
rebeldía, la sentencia cuya cabecera y 
parte dispositiva son del tenor si
guiente:

8entencia:*eEn la ciudad de Manacor 
a treinta de Euero de mil novecientos 
veinticuatro:*Ki 8r. D. Angel Escalera 
Meiquida, Juez municipal encargado 
da la jurisdicción de primera instancia 
del partido, debidamente asesorado por 
el letrado D. Bartolomé Bonet Mas; ha
biendo visto los presentes autos ejecu
tivos seguidos entre partes: de una, co 
mo demandante, Don José Bonnin Mi
ró, casado, labrador, vecino de Petra, 
dirigido por ei letrado Don Guillermo 
Puerto, y representado por el procura
dor Don Antonio Jaume; y de otra, co 
mo demandado, Don Juan Surada B • 
mei, casado, abogado, vecino de Vali
demos», deciaraao en rebeldía y repre- , 
sentado, por tanto, por los estrados del 
Juzgado, en reclamación de diez mil pe
setas de capital prestado, novecientas 
sesenta y dos pesetas, cincuenta céuti- 
mos de intereses vencidos y nos atiafe- 
cho, intereses que venzan y costas:* 
Fado: Que debo mandar y mando segu r I 
la ejecucmn adelante hasta hacer irán- I 
ce y remate de ios bienes embargados y I 
dem»s que fueren del deudor Don Juan I 
dureda Bimet y con sn produo^o pagar I 
* Don José Bonniu Miró las diez mu | 
pesetas de eapuat, las novecientas se I 
santa y dos y cincuenta céntimos do in- I 
tereeee pactados vencidos / no satis I 
fechos que reclama, con mas ios inte- I 
Teses de dicho capital al siete por cien I 
to que vayan venciendo y ios de loe in- I 
tereses impagados, ai tipo lega , aesae ] 
U focha dei requisimieuto ae pago y I 
ja» awiee czuzadaB y que ee causen:* (

As< por esta m< aentencU, lo proBunofe. 
mando y firmo, con mi a8B8or:*Ange| 
EscaleraieaBartolomé Bonet.

Fué publicada dicha sententenci» ei 
día de bu fecha.

Manacor dos de Febrero de mil nove, 
cientos veinticuatro.—Angel Escalen, 
—E. Secretario, Fernando Gil,

Núm. 684 
COMANDANOIA 

DI L* GUABDIA QIVIL DI BALZABI8 
A las once horas del día 25 del mei 

actual, se procederá por la Junta de ei. 
ta Comandancia a la enagenación en 
pública subasta de dos caballos dadoi 
por Inútiles par» el servicio del Id iü . 
tuto.

Lo que se hRce público para conocí- 
miento de as perdonas que desean to
mar parí» en dicha subasta, que tendrá 
lugar el citado día y hora en la casi 
cuartel que ocupa la fuerza del Cuerpo 
en esta Capital, sita, en la carretera de 
Esportee y punto conocido por Buenoi 
Aires.

Loe gastos de inserción del presente 
anuncio y una peseta para ei voz pu« 
bhca, será de enema del adquirente, 

Paima 13 de Marzo de 1924 —El Te 
níente Coronel primer Jefe, Gaiixtc Bo 
mero Muñoz.

INSPECCION DE 1.® ENSEÑANZA 
DK BALEARES

Edicto. -No exísdeudo en esta loe- 
I pecciúu ningún reglamento ni listas no-' 
I mínales de ios individuos que constitu
I yen te Juota directiva de ninguna aso- 
I ciac’ón de maestros nacionales, según 
I se determina en el articqjo 178 del ea- 
I tamo vigente, «e publica este edicto 
I para que llegue a conocimiento de loi 
I que interese, a fio de que en ai plazo de 
I 20 días cumplimenten lo que se dispone 
I sn te Real Orden que se publica a con- 

linuación, o en el ya citado articulo 178 
I dei estatuto vigente,

Palma 17 de Marzo de 1924.—E loe- 
pector Jefe accidemaj, Juan Capó Valle 
de Padrinas.

Real orden que se cita:
22 Euero, —• R, O.—Aioci^ciones.— 

Pracdcada una revisión de loa expe
dientes de Asociaciones de Maestros na- 
clónales, resulta que en muchas provin- 
cías existen Aeociaciouea que eeAn fun- 
clonando sin haber cumplido lo preve
nido en te base 10 de 1a ley ae Fundo 

| narios de 22 de Julio de 1918, y otras 
que solicitaron auiorizacion ministerial, 
y que les fué denegada por no haber 
cumplido los trámites reglamentarioa, 
no han insistido en la legislación de so 
funcionamiento, tes cuates se enumeras 
en te relación adjunta,

En vista de lo cual,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 

disponer que por ios Inspeciorea de Pri
mera eoseñanza de todas las provincias 
se advierta a tes Asociaciones ae Maes
tros que estén funcionando sin autori
zación ministerial, que no pueden se
guir en tal situación, indicándoles al 
propio tiempo que presenten en los Go
biernos civiles respectivos instancia di
rigida ai excelentísimo señor Subsecre
tario de Gobernación solicitando te au
torización ministerial, acompañada de 
dos ejemplares del reglamento de 1* 
Asociación e informes ae 1a Inspección 
de Primera enseñanza y de i» Sección 
Administrativa en concepto de Jefes 
provinciales.
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Núm. 702
ELEGTROaGRIGOLA 8. A.

Por-acuerao de la Junta Directiva só 
convoca a ios Soñores Accionistas a i* 
eesióii ordinaria qua debe celebrar 1» 
Junta General, ei manas, ai» 25 del 
acia»', * la- 14, en el local Buciai,

Campos del Puerco 14 M-rzo de 1924, 
—Ei Presidente, Ju«u Puig —P, A. d” 
te Junta Directiva. E: Secrokano, Ju»® 
Meaquhla, '
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